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CESION DE PARTICIPACIONES: SOOTALES .- 
  

EL SEÑOR DOCTOR LUIS EDUARDO ESPI_, 
  

. NEL ESPINEL A FAVOR DE 108. SEÑORES 
  

  

JOSE AQUSTIN MENDIETA ESPINOZA E IN. 

GENIERO AGRONOMO AQUILES GUILLERMO 
  

PONCE BERMUD 
  

: GUANTIA 1 el, 100,000,00 
  

dE "900-000 
  

  

  
hon Pe Hotarto, Público ' Primpro 

  

  

  

L 

| 

  

     
23 

de este 

Cantón, comparecer pos “gue derechos personelon: pop 

| ded de Quitó y 

: 

86! Agustín Mendieta Espinozs, guien declara ser scue- 

Sl: toriano, cesado, comersisnte, domicilisdo en esta 
Eg (CUADOR , 7 

uná parta, SOMO - cedébte, él: señor 1UI9 EDUARDO ESPINEL 

ESPINEL, quien declers' soy ecuetoridno, de estado elvil A 

¡ esssdo, Doctop .en. Adlintotranión, dowicilisdo en la cíu- 

ocasionelnente en este luger; y por 0- 

bra parte, en celided de :«cesionsrios, los señores Jo_ 

ciudad 

y Aquiles Guillereo Ponce Bermídez, quien dásclere ser 
  

su
 

a
 ecustorisno, casado, Ingenieró Agrónomo, domiciliado en 
  

:25 
esta ciudad.- Los comparecientes: mayores de eded, ca- 
  

. 26 paces ente la Ley y conocidos por mi de lo que 
  

21   28 

doy fe.- Bien instruídog en el objeto y resultados   de esta - PARTICIPACIONES s0- 
  

escritura de CESION DE 

38. lo / etuded de taa, ets de 
dd ==] 

    

    

     
   

  

   
   
      
   
   

       



  

CIALES, a le que vproceden libre y voluntariamente, 
  

pera su otorgamiento, me presenten la Minuta que 
  

  

' SEÑOR NOTARIO PUBLICO DEl CANTON MACHATA: En el 
  

Protocolo de Escritures Fúblices a gu csrgo, alr 
  

vease agregar úuna de CESION DE PARTICIPACIONES so 
> 

OIALES , con arreglo a les siguientes cláusulas: 
  

"a l_ _PRIMERA.- Compaerecen_a la celebreción de este escri 

10 

buraí por una parte en cslidad de cedente, el Doc_ 

tor luis Eduardo KEapinel Espinel; y por otra psrte, 
  

Ca como cesionarios, los señores Jo06 Agustín Mendieta 
  

Espinoza e Ingeniero Aquiles Guillermo Ponce Bern. 
  

des; todos por sus propios derechos y capaces pars 
  

13 

16 | gas. - ANTECEDENTES. - El. señor Doctor luis Eduer- 

Shi, BOXn0 Y contraten, =- a o ss sm 
  

_so Sepínol Espinel es socio. fundador de ls Compe- 
  

0 16 

1 alo de Booponsebilidad . Limitada " MADERAS E 11DU8- 
  

18 | FRIAS DERIVADAS NADEROSA: Co ITDA., con domicilio 

en le ciuded de Mechela, Provincia de El Oro, con 
  

un cspdtel socíel de un millón doscientos mil su- 
  

21 cres, dividido en níl doscientas . perticipsciones 123 
  

gualos € ¿ndivisibles, de. un “valor vominal de, un 
  

  

24 

mil gueres cade una. le citeda Compañía fue 00% 

titulda por escritura público otorgede ente ' el No 
  

terio Primero del Cantón Mechele, Doctor Milton Se_ 
  

26 
rrano 'Aguiler, el veintidos de Octubre: de mil  no= 
  

2 

: 1 
vecientos_ setenta _y seig duscríta en :el Registro 
      de le Propiedad de 'schsle, en el libro corres- 
  

| 
t 

' 

| 
| 
| 
y 

| 

| 
| a 

| 
1 

! 

[ 
| 
Í 

Í 

  

está y 

| ..10 

   



- dos - * 

a 

pondiente el veinte de Diciembre del mismo 8ñ0.- 
  

El -prenonbredo socio Doctor 1uig Eduerdo Bapinel 

Espinel, _fue _eutorisedo por le Junts Universel .- 

de Socios de le Compeñíe 1 MADERAS E INDUSTRIAS. 

DERIVADAS MADEROSA _C, LTDA * 's"_ celebrada el ' seis:. 

  

  

  

de Septiembre de mil novecientos ochenta y tres; 
  

pera _coder la tobalidea de su reapectivs porti” - 
  

ctpeción de la. Compeño e - lo9 señor oa José ' Mei 
  

dieta Espinosa 2-"Ingéniero Aquiles qui llermo Pon, » 
  

   ce Sornádos, - E 

| TERONRA»- CESION 6 Presupuestos teles antecedentes - 

el Doctor tula _ Eduardo Espinel Espinel, treng£ió,. 

rrrrnrtrnmsos 
  

  

    re__e€n favor de Los señoros. Jou Aguaetín Mandio' = 
  

  

ta Espinoza e Ingenídro Aquiles Guilleymo Pon => | ¿Si, 

ce Bemódes, en partes iguales sus perticipaciones 
  

  

que son en 6l.' número de “clon por el veloy no» a. 

winal de un mil sueres cáóda une; y por les mis- 

ves - manifiesta - beber recibido la suno de CIEN 

  

  

MIL: SUCRES en dímelo efectivo y de curso 1eg91 - 
  

a 3u entera setisfección. cr...» 
  

CUARTA, Log cosionerios señores José Agustín Men_ 
A A   

dieta REspínoza: e Ingeniero Aquiles Guillermo Pon_ 
  

ce Bermúdez se comprometen a cancelar todes las 
    obligeciones cue a la fecha tiene la Compeñía.- 
  

  

: buemiavesól | QUINTA: Se scompañia la certificación por perte 

del representante legel de la Compañís señor Jo- 
  

s6 Agustín Mendiste Espinozs en la que conste - - 
      que en .la Junta Universel de' Socios llevada a 
      

  

pa a ten] in
 

E



  

10 

1 

12 

13 

4 

16 

16 

1 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

    

2 

__cabo el dle seis de Septiembre del presente año. 

  

los socios por unanimidad, concedieron autorización 
  

para €ste trensferencia, certificación que se servi_ 
  

ró agregarla el protocolo respectiVv0. - - - - === <= 
  

SEXTA. - ACEPTACION Y RATIFICACION, = Presentes los se- 

__ñores José Agustin Mendiete. Espinoza € Ingeniero S 

áquiles Guillermo Ponce Bermúdez, debidamente inte 
  

ligenciados del contenido y alcance de este €8= 
  

critura le acepten en todes sus partes por ger 
  

otorgada en su favor, manifestando que lo que sd_ 
  

quieren lo hacen pera sí y con dinoro de gu per_ 
  

  

tenencie y que ratifican su compromiso de cance - 

  

ler__todes les obligeciones de la Compañía al Ban 

co de Machel8. === aconcoceocaano-- 
  

SEPTIMA .- El señor Noterio Primero de Mechela, se 

+ 

  

dignerá seuter_le tagón, de esta transferencia, sl 

margen de ls matriz de le - esgrituro de Constitu_ | 

ción de 1la referida Compañte gutorigada el veinti_ tt, | 

dos de Octubre de mál novecientos ' setenta y sela.- 
  

OGTAVA += Los oesionarios solicitarán s_le Registre | 
  

dora Mercantil de Mechale, tome. note de esta trans 

ferencis el mergen de la “insoripción de le escri, | 

tura de constitución de le Conpeñís precticada el 
  

veinte de Diciembre de uil novecientos setenta y 

peig en el libro de Industrísles con el número 
  

ciento cincuenta y anotada en el Repertorio con 
    el número míl ochocientos treinte y _uno.- Usted PO     

señor Notario, se servirá agregar les demón eláuau_ _.. 
CONTINUA EN LA ULTIMA FOJA 
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- tres - , 

A maderúusa 

Machala, 23 de Septiembre de 1.983 

dosvb Mendieta Espinosa, representante legal de la compañía 
MADERAS E INDUSTRIAS DERIVADAS "MADEROSA CIA, LTDA, " 

CERTIFICA 

E : . 

Que en la Junta Universal de socios llevada a efecto el 
día 6 de Septiembre de 1,983 a las 10 horas, los socios 
por unanimidad dieron su consentimiento para que el Doctor 
Luís Eduardo Espinel, coda sus ticipaciones sociales en . 

iafos José Mendieta Espinosa e Inge o, 
O:    

Oficina: Rocafuerta 0-01 y 10 de Aguato - Casilla No. 207 - Teléf. 921624 

Planta Industrial: Ku. 2 1/2 Vía a Pasaje - Teleí. 9.01543 

MACHALA - ICUADOR



    

= CUatro -     

las de rigor y estilo.- ( Firma ilegible ).- ( Doc- 
  

tor luis Alfredo Muñoz Neirs, con Matrícula núme= 
  

ro eiento cincuenta del Colegio de ÁAbogedos de El 
  

Oro )",.- Heste aquí le minuta inserte que, con la 
  

copias del Acta antes mencionsds, quedan elevados a 
  

escritura páblica,- YO, el Notario doy fe que des» 
  

pués de haber leído en vos elte toda esta escri- 
  

  

tura a los comparecientes, 6atos la aprueben y la 
      

  

criben conmigo en un solo ecto,-Enmendado: servirá, 
  

    
  

y
 

  

  

             
  

Ing, AouÍiles Curttermo-Ponce Bermúdez 
C,I, NO. 09-00111550,=C+C» Tributario No, 010780 
  

  

  
Pr PnielorlDemaio Só, 

e 

  

  

tor AOPADOR TT] 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, en 
  

fotocopia, confiero esta CUARTA | COPIA en Cuatro fojas 
  

que sello y ¿irmo en Machala el primero > _ Agosto de 
  

mil novecientos novente y Ccuatro.- > 
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FICOs Cue 

certificada 

  

la presente 

es igual a 

se inscribió y se 

Escritura 

INDUSTRIAS 

Na. 202. del 

18 de Octubre de 1. PB A 

Agosto de 

Registrador 

y 

2, 
A 

> - “ Z 

* Ny 
Y 

de 

mil 

DERIVADAS MADEROSA 

Registro Mercantil 

Mercantil. mms 

  

REGISTRADOR MERCA 

DEL CANTON MACHALA 

Escritura 

original, 

margen de 

“*MADERAS E Constitución Compañia 

LTDA.“ ',. 

Machala, 

novecientos 

 


